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Miraflores, 29 de mayo de 2025

OFICIO N.° 305-2026-JUS/GA

Señor
CELSO ALFREDO SAAVEDRA SOBRADOS
Secretario General (e)
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Presente. -

Asunto : Opinión sobre el Proyecto de Ley N.º 14539/2025-CR, Ley que 
promueve el procedimiento administrativo de adopción en el Perú .

Referencia :         Oficio N.° 2349-PO-2025-2026-CJDH-P/CR
                                   
De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, por especial encargo del Despacho Ministerial, para remitirle el 
Informe Legal N.° 159-2026-JUS/DGDNCR elaborado por la Dirección General de 
Desarrollo Normativo y Calidad Regulatoria, con la finalidad de responder la solicitud de 
opinión formulada por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la 
República.

Atentamente,

_______________________________________
M. ABRAHAM GARCÍA CHÁVARRI

Jefe del Gabinete de Asesores
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos


